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RESOLUCIÓN DE 28 DE ENERO DE 2025 DEL GERENTE DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE VALLADOLID 
ESTE, HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID, MEDIANTE LA QUE SE HACE PÚBLICA LA 
PUNTUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA TEMPORAL MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL INTERINO POR PROGRAMA, DE 3 PUESTOS DE LA CATEGORIA DE 
TÉCNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA (GRUPO A1), POR UN PERIODO MÁXIMO DE TRES AÑOS, PARA 
LAS REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA FIGURA DEL RESPONSABLE DE 
SEGURIDAD DELEGADO. 

 
 
El 18 de septiembre se publicó en los tablones de anuncios del Hospital Clínico Universitario de 
Valladolid, de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León,  de la Gerencia de Salud de Áreas de 
Valladolid y de las Gerencias de Atención Especializada y Atención Primaria de Valladolid, así como en la 
página web del Hospital Clínico Universitario de Valladolid, la convocatoria pública cuyo objeto es 
posibilitar la cobertura de 3 puestos de trabajo de la categoría de TÉCNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA 
(GRUPO Al), mediante NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL ESTATUTARIO INTERINO EN EJECUCIÓN DE 
PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL, para la realización de las funciones correspondientes a la figura 
del Responsable de Seguridad Delegado. 
 
Con fecha 30 de octubre de 2024 se publicó a través de los mismos medios, la Resolución del Director 
Gerente del Hospital Clínico Universitario de Valladolid, por la que se hizo público el listado provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de selección de la precitada convocatoria. 
 
Transcurrido el plazo para presentar reclamaciones o subsanar en su caso el listado provisional, de 
conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la mencionada Resolución, el Director Gerente de 
Atención Especializada de Valladolid Este, publicó el 3 de diciembre de 2024 la Resolución con el listado 
definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, determinando la fecha para la realización de la prueba, 
que finalmente tuvo lugar en el Hospital Clínico Universitario de Valladolid, el 12 de diciembre de 2024. 
 
Realizada la prueba y efectuada la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes, mediante 
Resolución de 19 de diciembre de 2024, del Director Gerente de Atención Especializada de Valladolid 
Este, Hospital Clínico Universitario de Valladolid, se publicó la plantilla de respuestas a la prueba 
celebrada el 12 de diciembre, y la puntuación provisional obtenida por cada uno de los aspirantes de 
este proceso selectivo en cada uno de los apartados del baremo en función de los méritos aportados, así 
como los resultados obtenidos por cada uno de ellos en la prueba realizada. 
 
Finalizado el plazo de interposición de reclamaciones contra esta Resolución del Director Gerente de 19 
de diciembre, y analizadas éstas por la Comisión de Selección, en aplicación de lo establecido en la Base 
Séptima de la Convocatoria, el Director Gerente de Atención Especializada de Valladolid Este, a 
propuesta de la Comisión de Selección, en su reunión celebrada el día 16 de enero de 2025.  
 

ACUERDA 

 
Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por alguno de los candidatos a algunas preguntas del 
examen, por no considerarse suficientemente motivadas las razones esgrimidas por los mismos para 
justificar su sustitución; motivo por el cual no se consideró necesario utilizar ninguna de las preguntas 
de reserva a estos efectos. 
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Segundo. Valorar en aplicación del baremo y en los apartados correspondientes, aquellos méritos 
valorables ya aportados inicialmente por los aspirantes junto con su solicitud, y que por errores 
materiales en la recepción y procesamiento de la documentación no fueron valorados en principio, ni 
por ello recogidos en los lisados de puntuaciones provisionales; rechazando aquellos otros méritos no 
aportados inicialmente por los candidatos,  o que hayan sido incluidos exclusivamente con posterioridad 
en la fase de alegaciones.  
 
Tercero. Incidir, a petición de la Comisión de Selección, en el hecho de que tal y como se establece en el 
Anexo II de la Convocatoria, no han sido valorados aquellos cursos recibidos por los aspirantes, 
aportados como méritos junto a su solicitud, que no estuvieran relacionados con las funciones propias 
de los puestos convocados, es decir, con la seguridad de la información.  
 
Respecto a los cursos impartidos por los aspirantes, señalar que en aplicación de lo establecido en el 
Anexo II de la Convocatoria, no han sido valoradas aquellas actividades formativas no relacionados o 
que no estuvieran dirigidas a la misma categoría objeto de esta convocatoria (Técnico Superior de 
Informática – A1). 
 
Cuarto. Publicar en el Anexo I (Cuadro 1), por orden alfabético, las puntuaciones definitivas obtenidas 
por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo; publicando en un segundo 
Cuadro 2, la relación de aspirantes por orden descendente de puntuación, de tal forma que 
corresponderá a los tres candidatos de mayor puntuación cada una de las tres plazas convocadas, 
quedando los restantes en ese orden de puntuación establecido, como potenciales candidatos para 
cubrir alguna de ellas en el supuesto de imposibilidad o renuncia por parte de los aspirantes 
inicialmente seleccionados. 
 
Quinto. Esta Resolución será objeto de publicación en los tablones de anuncios del Hospital Clínico 
Universitario de Valladolid, así como en los de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en los de 
las Gerencias de Salud de Área de Castilla y León, y en los de las Gerencias de Atención Primaria y 
Especializada de Valladolid; además será también objeto de publicación en la propia Web del Hospital 
Clínico Universitario de Valladolid. 
 
Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Director Gerente del Hospital Clínico Universitario de Valladolid, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente jurisdicción, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
 

Valladolid, a 28 de enero de 2025 
 

EL DIRECTOR GERENTE DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE VALLADOLID ESTE 
 

 
 
 

Fdo.: José Antonio ARRANZ VELASCO 
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ANEXO I 

PUNTUACIONES PROVISIONALES PROCESO DE SELECCIÓN 

(Cuadro 1 –  Por orden alfabético) 
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ANEXO I 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS PROCESO DE SELECCIÓN 

(Cuadro 2 – Por orden de puntuación) 

 

         IDENTIFICACIÓN  BAREMO   PRUEBA  

Nº EXP / 
ORDEN 
PUNT. 

APELLIDOS  Y NOMBRE 
DNI 

TRUNCADO 

 EXP. 
PROF. 

(MÁX. 7)  

 FORM. Y 
DOC. 

(MÁX. 3)  

 TOTAL 
BAREMO 

(MÁX. 
10)  

 
P/NP  

TOTAL 
PRUEBA 
(MÁX.6) 

 TOTAL 
PROCESO 
(MÁX.16)  

9 / 1º GARCÍA VÁZQUEZ, JUAN CARLOS ***6724**    7,0000       1,1000       8,1000     P  2,33     10,4333    

20 / 2º TARRÍO GARCÍA, RAÚL ***5687**           -         2,4400       2,4400     P  3,33       5,7733    

21 / 3º VAZQUEZ ALONSO, MARIA ***1624**    0,1150       2,3400       2,8550     P  2,13       4,9883    

         

         

         

         IDENTIFICACIÓN  BAREMO   PRUEBA  

Nº EXP APELLIDOS  Y NOMBRE 
DNI 

TRUNCADO 

 EXP. 
PROF. 

(MÁX. 7)  

 FORM. Y 
DOC. 

(MÁX. 3)  

 TOTAL 
BAREMO 

(MÁX. 
10)  

 
P/NP  

TOTAL 
PRUEBA 
(MÁX.6) 

 TOTAL 
PROCESO 
(MÁX.16)  

19 / 4º PEREZ ESPESO, OSCAR ***6030**    0,7250       1,2000       1,9250     P  2,33       4,2583    

8 / 5º GARCIA PRIETO, MERCEDES ***6702**    0,4050       3,0000       3,4050     P  0,33       3,7383    

5 / 6º CUBERO CASTRO, SUSANA ***3999**    0,5150       0,4600       0,9750     P  2,73       3,7083    
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14 / 7º JUAN MARTÍNEZ, FERMÍN ***9853**    0,4800       0,0400       0,5200     P  2,87       3,3867    

1 / 8º ALONSO DE LAS HERAS, ROCIO ***8869**           -         0,4200       0,4200     P  2,13       2,5533    

7 / 9º GARCÍA ALONSO, ENRIQUE ***3477**           -                 -                -       P  1,73       1,7333    

15 / 10º MARINA BOILLOS, PABLO ***3352**    0,8200       0,9000       1,7200     NP  0,00       1,7200    

16 / 11º MARTÍN PAJARES, ARTURO ***5722**    0,2900       0,4200       0,7100     P  1,00       1,7100    

11 / 12º GONZALEZ IZQUIERDO, PAULA ***2314**    0,0900       0,8600       0,9500     P  0,53       1,4833    

18 / 13º MARTÍNEZ SANZ, CRISTINA ***9703**           -         0,5800       0,5800     P  0,87       1,4467    

17 / 14º MARTINEZ RAMOS, CARLOS ***6824**           -         1,1800       1,1800     NP  0,00       1,1800    

10 / 15º 
GONZÁLEZ CABALLERO, LUIS 
JAVIER 

***6784**    0,1150       0,0600       0,1750     P  0,53       0,7083    

6 / 16º FERNÁNDEZ FARTO, DAVID ***8664**           -         0,5000       0,5000     NP  0,00       0,5000    

4 / 17º COCHO CRESPO, IGNACIO ***5424**           -         0,5000       0,5000     NP  0,00       0,5000    

13 / 18º JIMENEZ DEL VAL, JAVIER ***3043**           -                 -                -       P  0,40       0,4000    

12 / 19º GUTIERREZ GIL, IVAN ***3154**    0,0800               -         0,0800     P  0,27       0,3467    

3 / 20º CALVO FUENTE, ALICIA ***6409**           -         0,1000       0,1000     NP  0,00       0,1000    

2 / 21º BARTOLOME ROMAN, ALBA ***2554**           -                 -                -       NP  0,00              -      
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DILIGENCIA para hacer constar que, con fecha 28 de enero de 2025 se procede a la publicación de la 
Resolución del Director Gerente de Atención Especializada de Valladolid Este, por la que, se hace pública 
la puntuación definitiva del proceso de selección para la cobertura temporal mediante nombramiento 
de personal interino por programa, de 3 puestos de la categoría de Técnico Superior de Informática 
(Grupo A1), para la realización de funciones correspondientes a la figura de Responsable de Seguridad 
Delegado.  

 
 

Valladolid, a 28 de enero de 2025 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 

 
 
 

Fdo.: Luis Ángel Martín Merino 
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